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Señores
ARCELINO PAZ VALENCIA
PROPIETARIO
CENTRO ESTUDIANTIL CRISTIANO CORDERO DE DIOS
DIAGONAL 26 G9 NO 73_25
Cali

NOTIFICACION  POR AVISO DE LA RESOLUCION 4143,0,21,2640 ABRIL S DEL
2015-ART 69 LEY 1437 DE 2011.

Cordial Saludo,
En    cumpl¡miento  a  lo  establecido  en  el  ariículo  69  de  la  ley  1437  de  2011,  teniendo  en
cuenta que han pasado cinco (5) días contados a partir del envío de !a citac¡ón NO oficio 542
DE  SEPTIEMBRE  10  DE  2015  y  que  el    mensajero  interno  de  la  SEM  informa  que  el
establec¡miento   educativo   no   funciona   en   esta   d¡rección       para   la   correspondiente
notif¡cación personal, este despacho procede a realizar la NOTIFICAClÓN  POR AVISO de
la  Resoluc¡ón  No.4143,0,21,264O  DE   S  DE ABRIL  DEL 2015,  expedida  por ¡a  Secretaría
de  Educación de Santiago de Cali.

En  consideración  a  lo expuesto,  procede  este  despacho  a fijar el  presente  aviso,
con  copia  íntegra  del  acto  adm¡nistrativo  por  e¡  término  de  (5)  cinco  días,  con  la
advertencia de que la notificac¡Ón se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al  retiro del mismo.

Se f¡ja e2015. Se desfija cx=hhu  G3 de 2015

Se adjunta copia de la   resolución  NO 4143,0,21,2640 ABRIL S DE 2015.

Atentamente,

EDGAR JOSE
Secretario de
ProyectÓ:  Diana Carolina Pardo Zapata -
ElaborÓ: Stephany Johana Tarazona Barb

rés Escobar
t¡ -  lnspección  y Vig¡lancla

cíón y Vigi'anci

Rev¡sÓ:  Francisned Echeverry Alvarez  -Coord¡nador lnspección y Vigilanci
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"POR MEDIO  DE LA CUAL SE ORDENA EL CIERRE  INMEDIATO  DE  UN

ESTABLECIMIENTO QUE PRESTA SERVICIOS  EDUCATIVOS  DENOMINADO CENTRO
ESTUDIANTIL CRISTIANO CORDERO DE DIOS''

EL    SECRETARIO     DE     EDUCAClÓN     DEL    MUNICIPIO     DE    SANTIAGO     DE    CALl     en
ejercicio de    sus    facultades    legales,  y en especial  las conferidas  por las  Leyes  115 de  1994,

Z;g2dye, 2001,  eI  Decreto  3433 de 2008,  el  Decreto  907  de  1.996,  el  Decreto  Municlpal  O55i  de

CONSIDERANDO:

Que  la  Resolución  2749  de  2002  deI  Min¡sterio  de  Educación  Nacionai  certificó  al  Municipio
Santiago   de   Cali   con  facultades   para   asumir  la   organ¡zación   y   administración   del   servicio
educativo en su jurisdicc¡ón;

Que  el  Artícu'o   138  de   la   Ley   115  de   1994  establece   la   naturaleza   y  cond¡ciones  del  los
Establec¡mientos   Educativos,   los  cuales  deben  cumplir  con   los  siguientes   requisitos:   Tener
licencia  de  funcionamiento  o  reconocimiento  de  carácter  oficial,   disponer  de  una  estructura
administrativa,   una   planta   física   y   medios   educativos   adecuados,   y   ofrecer   un   Proyecto
Educativo  lnst¡tucional.

Que  eI  Articulo  20  del   Decreto  907  de   1996  determina   lo  siguiente:   'fEsfab/ec,'m,'e,7fo
li.cencip._ Cupndo  se__compruebe  que  un  establecimiento  privádo  d;  edáói:¿¡á;'¡¿-r-;;I
f^OlrTf!,_f!_nc!o.nne_p_in, Jic,e_nc¡9id~e fun.c!o^n.aTientp o. rec_onocin;iento de cará-ci¿¡ óñcia¡,-ó;-i-g'id
_l    _-_L{__  _I  _     J  --       \eLI_a_ft_íC_!I_P __1_?_8 _de  le  Ley  1.1 F  de  19.94.,  la  gutoI-idad  competente  ordenará  sj  á;r;e-;nOñi-eá\i=t-¿,

_   __   __  _-`.l      -,  `.a`__`   I__.

hasta cuando cumpla con tal requerimiento",

Que  el  artículo  11  del  Decreto  3433 de 2008 establece:  Í'Arf,-cu/o  7 7.  /,7specc,-Ón y v,'g,-/anc,-a  La
i::p~e_cLc!9_n_yJ_v!gi!arFif.sp,b.re lps.establp.c.im.ientps e.du?etivos será ejercida en su'ju-ri5di-ccíJ;J ::r
e_I_gJp_P.pr_n:9g_o_r__e _?l_  al,cald.e  de  lap  en.tidedps  territoriales  certificaáas,  según  e¡ -c;;o,--q-uie'I-ié's
podrán ejercer estas funciones a través de las respectivas Secretaría¿ de éducación.

Dentrp del p!an _op_erativo anual de inspección y vigilanc¡a,  Ias entidades territoriales certificadas
eJf._e~g_!_ca_?if_!_ ip_c_Iy_irén.  a  los.  esteblpcimiento  educativos  cuyas  IÍcencias  se   hayan   oto¡g-a-d-o
durante el año ¡nmediatamente anter¡or.

L_0_S_,._fstSP!??¡_mie.ntos .e.duc?tivo.s   que   cerezcan   de   licencias   de   funcionamiento   vigente   no
podrán prestar el servicio educativo y serán clausurados.".

Que verificados los archivos que reposan en esta Secretaría confrontado con el D¡rectorio único
de    Establecimientos    Educativos    DUE,    se    enconttó    que    el    establecimiento    CENTRO
ESTUDIANTIL   CRISTIANO   CORDERO   DE   DlOS,   ,con   código   DANE   NO   376001042670,
ubicado  en  la  Diagonal  26G9  NO  73-25    Barrio  Marroquín  ll  del  Municipio  de  Santiago  de  Cali,
de   propiedad   de   Arceliano   Paz   Valencia,    no   cuenta   con   licencia   de   funcionamiento   o
reconocimiento oficial para prestar el servicio educativo,

Que esta Secretaria de Educación  Municipal en mérito de lo anterior,

RESuELVE:

ARTÍCULO     PRIMERO:     Ordenar     el     C¡erre     lnmediato     del     establecim¡ento     CENTRO
ESTUDIANTIL   CRISTIANO   CORDERO   DE    DIOS,   con   cód¡go   DANE   NO   37600104267o,
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ubicado  en  la  D¡agonal  26G9  NO  73-25     Barrio  Marroquín  ll  del  Municipio  de  Santiago  de  Cali,
de propiedad de Arceliano Paz Valencia.

ARTÍCULO  SEGUNDO:   PUBLICACION.   El   presente  Acto  Administrativo   se   publicara  e
-Jí_:___   .___l_     _l  _     I        - _  __  __-_ _  _      __     r--..`,`-.  `-     \

página web de la Secretar¡a de Educación  Municipal,  con el fin de que las personas interes
L-_,,___    _  _ __  _ '___    ____    r_'__''__   '''``,'`-`,`1'tengan conocimiento del  presente proveído,  así niismo se fijara en cartelera de la Secretariá
r-   IEducación Municipal  para el conocimiento de la comunidad en general.

ARTICULO    TERCERO:    Para    los    fines    pertinentes,    remítase    copia    del    presente    Acto
Administrativo,  a la Coordinación de la Zona Educat¡va Oriente.

ARTÍCULO CUARTO:  El establecimiento privado deberá  informar a 'os  padres de familia de  los
estudiantes  a  los  cuales  se  les  esté  prestando  el  servic¡o  educativo  sobre  lo  resuelto  en  la
presente  resolución  para que  estos sean  reubicados  a  un  establecimiento educativo  legalizado
y    remitir    el    correspondiente    listado    a    la    Secretaría    de    Educac¡ón    Municipal    con    los
correspondientes datos de los estudiantes y de sus acudientes.

ARTICULO  QUINTO:  La  presente  resolución  se  notificará  al  representante  del  establecimi¢nto
haciéndole saber que  contra ella  procede el  recurso de  reposic¡ón,  el  cual  deberá  interponérse
por escr-Ito en  'a diligencia de  notificac¡ón  personall  o dentro de los diez días siguientes a ella,  o
a la notificación por aviso,  conforme con lo establecido en el Art¡culo 76 de la Ley  1437 de 2011.

COMUNIQUESE,  NOTIF¡QUESE Y CÚMPLASE

Dada en Santiago de Cali. a los   t±=,~?  días de, mes de   ík\b n+JJ'    de 2oi5

EDGAR JO
Secretari
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Elaboró   Lorena Mira-PÍofes,onal Comratista 'nspección y Vigilanc¡a r``í  :
Aprobó'  Samuel Sepú'veda Marín -Coordmador 'nspección y Vigi'anc,a


